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Resumen 

 
El control de legalidad de los actos administrativos constituye un límite frente a 

las actuaciones del poder público instituyéndose como una garantía del Estado de 

Derecho, cuya base es la convivencia armónica en beneficio de la estabilidad social y la 

seguridad jurídica. En este contexto la presente investigación aborda lo concerniente a la 

presunción de legalidad y debido proceso en la expedición de los actos administrativos. 

El presente estudio de caso, analiza la causa signada con el N.º 17811-2017-01246 en 

relación con la vulneración de las normas relativas al debido proceso en los procesos 

contencioso administrativos. Según la causa antes referida el Ing. Villacreses, contratista 

del Estado, ejecutó una obra contratada por la Secretaría de Gestión de Riesgos quienes 

a través del área de supervisión técnica examinaron y aprobaron las obras el 18 de febrero 

del 2011 al haber sido concluidas y entregadas satisfactoriamente. 

Mas adelante la Contraloría General del Estado (CGE) realizó un proceso de 

auditoría a la sub área gestión de proyectos y ambiental siendo Con cargo al plan 

operativo anual del año 2013 con orden de trabajo del 10 de julio del 2013, el examen de 

auditoría concluyó que el contratista se benefició de un pago en exceso de las obras a su 

cargo signadas con los números 4 y 5 por la falta de motivación en el rediseño de obra e 

incumplimiento de cláusulas contractuales al inaplicar la formula polinómica y cuadrillas 

constantes en el contrato. 

Tras los resultados definitivos del informe de auditoría se determinaron 

responsabilidades civiles y administrativas conminándole al contratista al pago de una 

orden de reintegro con fecha 8 de mayo del 2015 por rubros no contractuales cuyo valor 

asciende a 139.096.58. 

En el año 2017 el contratista presentó un recurso de plena jurisdicción o subjetivo 

ante el Tribunal de lo Contencioso y Administrativo de la Ciudad de Quito por una 

aparente inobservancia de las normas del debido proceso por incumplimiento de las 

normas y derechos de las partes contenidas en la orden de reintegro, tras lo cual en 

sentencia el tribunal confirmó la legitimidad de la resolución emitida por la CGE. 

El contratista impugnó dicha sentencia ante la Corte Nacional de Justicia, misma 

que resolvió que la CGE inobservo lo relativo a la “Tutela Judicial Efectiva” al aplicar 

una sanción fuera de los tiempos establecidos en el art.- 26 de la Ley Orgánica de la 

Contraloría General del Estado pues había operado la caducidad de la facultad de control, 
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siendo este hecho circunstancial el imperativo categórico del presente trabajo que se 

llevará cabo a través de la siguiente estructura: 

El Capítulo I concierne todo lo relativo al planteamiento del problema donde se 

ejemplifica el accionar público desde la perspectiva teórica y práctica de la actuación del 

Estado. 

En cuanto al Capitulo II, se contextualiza el caso, analizando los elementos 

epistemológicos, jurídicos, respecto al debido proceso, tutela judicial efectiva, presunción 

de legitimidad de los actos administrativos y caducidad de la acción de control de CGE. 

En el Capítulo III se describe el trabajo para finalmente presentar los resultados y 

determinar las conclusiones 
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Glosario de términos 

 

Acto Administrativo. – Es la declaración unilateral de voluntad, efectuada en 

ejercicio de la función administrativa que produce efectos jurídicos individuales o 

generales, siempre que se agote con su cumplimiento y de forma directa. Se expedirá por 

cualquier medio documental, físico o digital y quedará constancia en el expediente 

administrativo. (COA, 2017). 

Antecedente Jurisprudencial. – EL antecedente jurisprudencial hace referencia 

a la decisión de una controversia anterior a la que se estudia, que puede tener o no 

similitudes desde el punto de vista fáctico, pero contienen algunos puntos de derecho que 

guíen al juez para tomar una resolución. (LEGIS, 2019). 

Caducidad. - Extinción de un derecho por el transcurso del tiempo conferido para 

su ejercicio. (Varde, 2019). 

Contencioso Administrativo. – Alude tanto la jurisdicción atribuida a 

determinados órganos estatales para conocer de las controversias jurídicas suscitadas por 

la aplicación y ejecución de la normativa administrativa, como el proceso que da curso a 

estas controversias (Castillo, 2021). 

Debido Proceso. – Se concibe al debido proceso como garantía de respeto 

irrestricto a los derechos legales en torno al desarrollo de un proceso. 

Recurso. - Impugnación de los actos y normas administrativas ante la propia 

administración autora de las mismas (Velazques, 2019). 

Responsabilidad Civil. – La responsabilidad civil puede definirse como la 

obligación de una persona que ha causado a otra un daño de manera: (activa o pasiva) de 

reparar o compensar ese daño, usualmente con una indemnización (Elena Trujillo, 2019). 

Responsabilidad Administrativa. – En términos generales la responsabilidad 

administrativa puede considerarse en la potestad correctiva y disciplinaria del Estado, 

objetivo primordial es buscar la seguridad de una mejor aplicación de las normas internas 

y su cumplimiento de los deberes de la administración. (Galindo, 2000) 

Sede Administrativa. – Acto o procedimiento sometido a la jurisdicción 

administrativa. cuando el origen intrínseco de la resolución es el resultado de una 

impugnación, observa el proceso administrativo preservado a los entes de la función 

ejecutiva. (Velasquez, 2018). 
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Tutela judicial efectiva. - Es ineludible pensar que la tutela judicial efectiva se 

clarifica como aquella que impone el cumplimiento de los fallos judiciales, que no en 

todas las ocasiones son acertadas. Es además una envestidura del Estado de protección de 

derecho y garantía de acceso a la justicia. (Asamblea Nacional, 2008) 



17  

Introducción 

 

A modo de introducción es importante mencionar que los indicios de 

responsabilidad en materia de contratación pública al ser emitidos a través de un acto 

administrativo gozan de presunción de legitimidad. Lo dicho no obsta, de que puedan ser 

rebatibles bajo el imperio del principio constitucional de legalidad. Así mismo, la 

convivencia en un Estado de derechos y justicia social supone que la facultad 

sancionatoria de los órganos de control se encuentra sujeta al respeto irrestricto del bloque 

de constitucionalidad, particularmente en cuanto a la tutela judicial efectiva, 

proporcionalidad, legalidad, debido proceso, siendo aún más imperativo cuando se 

establecen responsabilidades de cualquier índole por la implicancia de los derechos de los 

administrados. 

Dentro del ámbito de la Contratación Pública, como organismo de control, en el 

artículo 31 numeral 34 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado LOCGE, 

se menciona que la Contraloría será competente para establecer responsabilidades de las 

entidades u organismos contratantes que sufran perjuicio económico a raíz de acción u 

omisión de servidores. Los sujetos que pueden acarrear las responsabilidades 

mencionadas serán: Contratantes/Oferentes Consultores los cuales se encuentran 

establecidos en los artículos 99 y 100 de la Ley Orgánica de Contratación Pública (Ochoa, 

2017). 

Con estos antecedentes en el estudio de caso se analiza el nacimiento de 

obligaciones inherentes a un acto administrativo que deviene de la potestad pública en el 

ejercicio de una función administrativa, particularizando en los presupuestos 

constitucionales relativos al debido proceso y a la obligación tutelar del Estado, 

enfatizando el estudio en postulados doctrinarios sobre el accionar de las potestades 

públicas y su relación con el derecho constitucional y administrativo. 

La misma Contraloría General del Estado establece expresamente por intermedio 

de la Ley Orgánica de Contratación Pública los criterios a tomar en cuenta al momento 

de sancionar el incumplimiento de los contratos particularmente dentro de la etapa 

precontractual y contractual así como demás en la ejecución celebrada entre los 

contratantes, hecho deviene otro aspecto que es importante mencionar contenido en la 

misma norma respecto a la caducidad donde taxativamente determina que los informes 
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de auditoría gubernamental y su aprobación procederán desde la determinación de la 

orden de trabajo de auditoría hasta su aprobación que será en el tiempo máximo de 180 

días posterior a lo cual culmina la facultad contralora. 

A tenor de lo mencionado en las líneas que anteceden la presente investigación 

aborda lo concerniente a la vulneración de las normas del debido proceso, principio de 

legalidad y tutela judicial efectiva de los actos administrativos. 
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CAPÍTULO I 

 

1.1 Presentación del caso 

“Análisis de la causa N° 17811-2017-01246 sobre la vulneración de las normas 

relativas al debido proceso.” 

Caso No. 17811-2017-01246 

Dependencia Jurisdiccional: Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo 

con Sede en el Distrito Metropolitano de Quito, 

Provincia de Pichincha. 

 
Actor: Leonardo Enrique Villacreses Viteri 

Demandado: Contraloría y Procuraduría General Del Estado 

Tipo de Acción: Acción De Plena Jurisdicción o Subjetiva 

Año de la Causa: 2017 

Año de Estudio del Caso Práctico: 2020 
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1.2. Objetivos del análisis de estudio de caso 

 

1.2.1. Objetivo general 

 Comprobar en el análisis del caso si existió la vulneración a las normas 

relativas del debido proceso en los actos administrativos expedidos por la 

Contraloría General del Estado y su incidencia en el proceso Contencioso 

Administrativo. 

 
1.2.3. Objetivos Específicos 

 Investigar el debido proceso en el ámbito administrativo en las actuaciones de 

la Contraloría General del Estado. 

 Resaltar los puntos más relevantes de la teoría general de la nulidad de pleno 

derecho de los actos administrativos. 

 Exponer el objeto de la acción de plena jurisdicción o subjetiva en el ámbito 

de la jurisdicción Contencioso Administrativa. 
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CAPÍTULO II 

Contextualización del caso 

2.1. Antecedentes del caso 

El presente estudio de caso tiene como antecedente la declaratoria de emergencia 

solicitada por el alcalde del cantón Daule ante “La Corporación Ejecutiva para la 

Reconstrucción de Zonas afectadas por el fenómeno El Niño” (Corpecuador) hoy en día, 

denominada Secretaria Nacional de Gestión de Riesgos, cuyo propósito consistía en 

reconstruir zonas de la ciudad de Guayaquil afectadas por las inclemencias del clima en 

el año 2009. 

Tras lo antes mencionado el Gerente de Corpecuador a través de la resolución 

CORPEC-G-028-2009-04-03, resolvió ampliar la declaratoria de emergencia en otras 

delegaciones del Guayas y Quevedo a fin de adoptar medidas para mitigar el impacto del 

invierno. Tal es así que procedió a la ejecución de un proyecto emergente mismo que 

posteriormente es elevado a contrato de obra de emergencia adjudicándolo al Ing. 

Leonardo Enrique Villacreses Viteri. 

El contrato se llevó a cabo a través de 9 obras; la obra 1 fue una construcción de 

un puente angosto, sobre el Río Peripa, vía Los Ángeles-El Paraíso, cantón Buena Fe, 

provincia de los Ríos. 

La obra 2 fue una obra de emergencia para la construcción del puente sobre el 

Estero Banife, ubicado en la vía Santa Lucia, cantón Daule provincia del Guayas. Esta 

obra comprendió la rehabilitación de la vía al Radar de la fuerza aérea en el cerro “Las 

Animas”, 12 km de longitud, desde el km 73 de la vía Guayaquil- Salinas hasta el Radar, 

parroquia Gómez Rendón. 

En la obra 4 se buscó la rehabilitación de la vía “Monte Sinaí” en una longitud de 

16 km con carpeta asfáltica en el cantón Guayaquil. 

La obra 5 se detalla la construcción del puente sobre el canal de instalaciones 

eléctricas y Plan de Seguridad Vial y Señalización de sector Monte Sinaí. 

La obra 6 buscó la construcción del muro de gaviones para proteger el puente de 

río Cañayacu de la socavación de las laderas del Rio, en el cantón Naranjal. 

La 7, la construcción del muro de gaviones para proteger el puente del rio Jagua 

de socavación de las laderas del Río, cantón Naranjal. 
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La obra 8 la construcción del muro de gaviones para proteger el puente del rio 

Bucay de la socavación de las laderas del rio, en el cantón Naranjal, provincia del Guayas; 

y finalmente la obra 9 la reparación de la vía Monte Sinaí (prolongación de la avenida 

Casuarina), cantón Guayaquil, provincia del Guayas. 

El área de supervisión técnica de la Secretaria Nacional de Gestión de Riesgos 

antes denominada Corpecuador, ahora fusionadas, analizó, examinó y aprobó las planillas 

3,4,5,6 disponiendo el pago de la mismas, en virtud de que concluyeron y fueron 

entregadas satisfactoriamente a la entidad de acuerdo a lo establecido en los artículos 85.- 

“Obras y Servicios Complementarios ”, 86.- “Creación de Rubros Nuevos”, 87 “Normas 

Comunes a los contratos complementarios “de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública. 

En el año 2013 la Contraloría General del Estado realizó una “auditoria de 

proyectos y ambiental” con orden de trabajo de fecha 10 de julio del 2013 conforme a sus 

facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado. La 

auditoría se cumplió a través de un examen especial de ingeniería a los procesos, 

precontractual, contractual y ejecución, operación y mantenimiento de contratos de 

consultoría, obras de infraestructura, sanitarias, hidráulicas y viales en la Secretaria 

Nacional de Gestión de Riesgos, cuyo objetivo consistía en evaluar el cumplimiento de 

las normas ambientales, técnicas, de contratación pública, administrativas y financieras; 

con respecto a las obras contratadas cuyo cronograma se efectuó entre el 10 de julio del 

2013 y 22 de septiembre del 2013. 

En el examen, una vez concluidas las etapas de resultados provisionales y 

definitivos, con fecha 13 de abril del 2015 se concluyó que el ciudadano Ing. Leonardo 

Villacreses se benefició de un pago en exceso por las obras 4 y 5, En cuanto a la obra 

cuarta desarrollada con carácter emergente en la vía “Monte Sinaí” la CGE determinó que 

existió un reajuste de precio por rediseño de obra, el mismo que no se llevó a cabo 

conforme a las cláusulas contractuales, aludiendo una falta de motivación técnica para el 

rediseño aprobado por la Secretaría Nacional de Gestión de Riesgos. 

Además, no se justificó debidamente la situación de emergencia al no subir dichos 

datos a la página oficial de CGE. De la misma manera en la obra 5 indicó que se omitió 

la aplicación de la formula polinómica y cuadrilla en el contenido de los contratos, por lo 

tanto, se emitió una orden de reintegro con fecha 5 de agosto del 2015 por pago de un 
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rubro no contractual, por la obra antes mencionada monto que haciende a 139.096.58 US 

al haberse incumplido la cláusula sexta “Forma de Pago”. 

Resulta imperativo mencionar que el artículo 82 de la Ley Orgánica del Servicio 

Nacional de Contratación Pública (LOSNCP) preveía en ese tiempo y también en la 

actualidad que los contratos de ejecución de obras, adquisición de bienes o de prestación 

de servicios, cuya forma de pago corresponda al sistema de precios unitarios, se sujetarán 

al sistema de reajuste de precios de conformidad con lo previsto en el Reglamento de la 

prenombrada Ley. En consecuencia, indica el artículo 126 del Reglamento a la LOSNCP, 

que aquellos contratos, cuya forma de pago no corresponda al sistema de precios unitarios 

no se sujetará al sistema de reajuste de precios, aunque si bien es cierto existió un reajuste 

de precios el art.- 25 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional 

de Contratación Pública establece que están exentas de notificar el reajuste de precios 

cuando las obras son de ínfima cuantía o en situaciones de emergencia. 

El área técnica de fiscalización de la SGR realizó sus observaciones y comentarios 

a las recomendaciones de la CGE, refiriendo que: en cuanto a la obra 4; el rediseño fue 

aprobado en vista de la necesidad emergente y conforme a lo establecido en el art.- 57 de 

la Ley Orgánica de Contratación Pública, realizando la constatación por parte del área 

técnica, mismos que observaron las modificaciones del rediseño, no existiendo pago en 

exceso, de la misma manera en cuanto a la obra 5, mencionaron que el cálculo se hizo 

conforme a los factores de conversión y las cláusulas contractuales, reafirmando que no 

existe ningún pago en exceso. 

El 8 de mayo del 2015, luego del procedimiento respectivo, se entregó en el 

domicilio del Ing. Villacreses la notificación de responsabilidad civil – orden de reintegro 

número 1848, donde se le requiere devolver la suma de 139.096.58. El demandado 

responde a dichas alegaciones en los plazos y términos previstos en el art.- 53 numeral 2 

de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, señalando en lo pertinente lo 

siguiente: 

 
“3.- Hay constancia ampliamente documentada de que las obras, bienes o servicios fueron 

recibidos a entera satisfacción por los funcionarios responsables. 

4.- Que las obras ejecutadas, bienes o servicios prestados fueron utilizados en actividades 

y funciones inherentes a la entidad. 

6.- Que la determinación de responsabilidad civil y la consecuente orden de reintegro se 

encuentran viciadas de caducidad conforme lo establece el art.- 26 de la LOCGE en virtud que 

entre la fecha de orden de trabajo N.º 0004-DR1-DPGY-APYA y la fecha en que el informe DR1- 
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DPGY-APYA-0001-2015 fuera aprobado transcurrió más de un año previsto en el art.- 26 de la 

norma antes mencionada. 

7.- Que en cuanto a la obra cuatro al referir que no existió motivación de la situación de 

emergencia y la consecuente inobservancia, al no subir la situación alegada de emergencia al portal 

de compras públicas dicha alegación de la CGE no considera lo establecido en el artículo 25 del 

Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, determina: 

“(…) El Plan Anual de Contrataciones podrá ser reformado por la máxima autoridad o su delegado, 

mediante resolución debidamente motivada, la misma que junto con el plan reformado serán 

publicados en el portal www.compraspublicas.gob.ec, salvo las contrataciones de ínfima cuantía o 

aquellas que respondan a situaciones de emergencia…”;. Es decir que la imposición de la orden de 

reintegro por la supuesta falta de fundamentación de la situación de emergencia vulnera lo 

establecido en la norma antes referida la cual a su tenor literal menciona que están exentas las 

contrataciones de ínfima cuantía o aquellas que respondan a situaciones de emergencia por lo cual 

es una vulneración al debido proceso y al principio de legalidad por parte de la CGR.” 

 

La CGE en su resolución 04190 6 de marzo del 2017 concluyó que no se han 

presentado elementos probatorios de descargo que den prueba fehaciente de las 

aseveraciones del incoado, por tanto, resolvió confirmar la responsabilidad civil emitida 

mediante orden de reintegro. 

Con fecha 30 de noviembre del 2017 el Ing. Leonardo Villacreses presentó un 

recurso de plena jurisdicción o subjetivo ante el Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo, arguyendo una falta de proporcionalidad en la aplicación de la 

responsabilidad civil, así como una inobservancia a las normas relativas del debido 

proceso en la ejecución de la orden de reintegro, además de las alegaciones respecto a la 

caducidad. 

Frente a dicha acción, el Tribunal de lo Contencioso Administrativo rechazó la 

demanda presentada por el Ing. Villacreses y en consecuencia confirmó la legalidad y 

legitimidad de las resoluciones en las que se determinó la responsabilidad civil del 

incoado y la procedencia de la orden de reintegro. 

El Ciudadano Villacreses impugnó dicha sentencia ante la Corte Nacional de 

Justicia, refiriendo que estima infringida en dicha resolución lo relativo a la lo dispuesto 

a los art. 75 Tutela Judicial Efectiva. - Toda persona tiene derecho al acceso gratuito a la 

justicia y a la tutela efectiva, imparcial y expedita de sus derechos e intereses, con sujeción 

a los principios de inmediación y celeridad; en ningún caso quedará en indefensión. y 76 

Debido Proceso. - Corresponde a toda autoridad administrativa o judicial, garantizar el 

cumplimiento de las normas y los derechos de las partes. 

Así como lo concerniente a lo estipulado en el art.- 26 de la LOCGE sobre la 

caducidad por haber fenecido el tiempo de 180 días entre la orden de trabajo y la 

determinación de responsabilidades , en concordancia a lo cual La Sala Especializada de 

http://www.compraspublicas.gob.ec/
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lo Contencioso Administrativo de la Corte Nacional de Justicia resolvió; aceptar el 

recurso de casación interpuesto por el señor Leonardo Villacreses por el caso 5 del art.- 

268 del COGEP por errónea interpretación del art.- 26 de la LOCGE y en consecuencia 

casa la sentencia emitida el 26 de enero del 2019 por el Tribunal Distrital de lo 

Contencioso Administrativo declarando la caducidad de la potestad de control de la CGE 

conforme al art.- 273 del COGEP. 

 
2.2. Fundamentación teórica del caso 

2.2.1. Fundamentos Constitucionales 

Desde el punto de vista del jurisconsulto (Zavala Egas , 2011) en su obra 

“Lecciones de Derecho Administrativo” afirma que los derechos constitucionales poseen 

de manera inherente una inclusión de las epistemes teóricas del derecho administrativo, 

lo cual influye en la consideración de la dualidad de los derechos constitucionales, la de 

su origen como derechos subjetivos, así como la de libertad enfrentada al Estado a los que 

se otorga una estructura de tipo objetiva, es decir con normas jurídicas con un contenido 

ético que tiene ampliación para todos los ámbitos del derecho. 

En este sentido cabe destacar que los fundamentos constitucionales a tenor al caso 

en cuestión son los siguientes: 

Debido proceso en vía administrativa:   Desde   la   figura   de   la doctrinaria 

(Roucco, 2015) el derecho al debido proceso es reconocido con el fin de cumplir el deber 

de la administración, acatando de manera sistemática los postulados relativos a: asistir a 

las actuaciones administrativas de los administrados, permitir la asistencia de patrocinio 

legal, otorgar la oportunidad de formular descargos, aportar la pruebas oportunas, motivar 

las decisiones, competencia de la administración para emitir sanciones, proporcionalidad 

de las penas o sanciones, culminar el procedimiento en un plazo razonable, presumir la 

inocencia hasta obtener evidencia circunstancial (p.13). 

El efecto de irradiación y su relación con el debido proceso 

Es de fundamental importancia mencionar que el postulado doctrinario de la 

irradiación constitucional nace de la perspectiva de Robert Alexy quien refiere sobre el 

efecto de irradiación de los derechos fundamentales en las legislaciones ordinarias de los 

Estados, desarrolladas originariamente a raíz de las sentencias del Tribunal 

Constitucional Alemán (Alexy, 1998). En este sentido podemos afirmar que el efecto de 
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irradiación se produce consecuentemente sobre el poder judicial, legislativo y ejecutivo a 

fin de que en ejercicio de sus potestades recurran primero a la norma constitucional a fin 

de garantizar los derechos fundamentales de los administrados. 

Consecuentemente el efecto de irradiación deviene de los derechos fundamentales 

como establecimiento de tipo objetivo en cuanto a los valores implícitos en la sociedad y 

su vez presupone un acatamiento de las normas, creadas por intermedio del poder 

legislativo, en virtud de ello los jueces aplican este principio por medio de las garantías 

jurisdiccionales para prescribir los derechos al ámbito de la garantía. 

El efecto de irradiación se postula en función de dos prerrogativas, la primera 

desde un enfoque doctrinario respecto del tutelaje del Estado y de lo abarcativos de su 

efecto de irradiación como salvaguarda de los derechos fundamentales, mientras que por 

otro desde un enfoque juricidista respecto que la irradiación se clarifica por intermedio 

de la legalidad, según la cual, acatar las disposiciones legales es una garantía del correcto 

desarrollo del Estado de derecho siendo esto la base de la democracia y el fundamento 

del efecto de irradiación observando en el caso de estudio que dicho efecto de irradiación 

al que se hace mención, no fue abarcativo a la institución contralora en la medida que no 

cumplieron la legalidad (Mora, 2019). 

Consecuentemente con lo antes referido la resolución emitida por parte de la CGE 

a través del examen especial llevado a cabo con recargo al plan operativo anual del año 

2013, al determinar que se existen incongruencias en la ejecución de los rubros 

contractuales y la consecuente determinación de orden de reintegro emitida pese a la 

existencia a una violación flagrante al debido proceso particularmente en cuanto a que le 

corresponde a la autoridad administrativa o judicial el cumplimiento de las normas o 

derechos de las partes así también al control de legalidad que repercute en la existencia 

de la figura de caducidad pone en evidencia que el efecto de irradiación en cuanto al 

control del bloque de constitucionalidad que la doctrina refiere no se está tomando en 

cuenta por parte de la administración pública de control. 

Control de legalidad de los actos administrativos. - Al respecto el jurisconsulto 

(Gordillo A. , 2017) refiere que el principio de legalidad se constituye en una especie de 

limite a las acciones administrativas emitidas por las instituciones públicas, evitando en 

tal virtud los excesos del poder buscando una cohesión entre el poder público y la ley. Es 
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decir que los actos administrativos deben circunscribirse exclusivamente dentro de los 

márgenes del respeto irrestricto a la ley. 

Principio de Legalidad: La legalidad hace referencia al apego a las normas y 

preceptos legales por parte del Estado, constituye la garantía de contar con cuerpos 

normativos que establezcan la eficacia de la seguridad jurídica. Desde el enfoque del 

derecho administrativo la legalidad supone que las instituciones del estado no actúan en 

función de su propia autoridad, sino que más bien su accionar sobre la base de lo dispuesto 

en la ley tanto al orden de sus competencias, así como de sus potestades (Montes, 2019). 

En el caso que nos ocupa sobre del debido proceso cabe mencionar que el art.- 76 

de la Constitución de la Republica del Ecuador a su tenor literal determina que “En todo 

proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden se asegurará 

el derecho al debido proceso” (Asamblea Nacional, 2008) De lo cual se deduce que 

incluye a la vía administrativa, tal es así que podemos advertir que el equipo de auditoria 

incurre en una inobservancia a dicho presupuesto constitucional, al establecer una orden 

de reintegro por la totalidad de la obra 4 y 5 material y realmente ejecutada, con lo cual 

nuevamente nos propone una contradicción porque reconociendo el informe de auditoría 

gubernamental la existencia de la obra, ordena la restitución de lo cobrado por la misma, 

como si esta no existiera, por otro lado, en cuanto a la obra cuatro afirman la existencia 

de un error al no justificar suficientemente la situación de emergencia para solicitar dicha 

obra, inobservando que el art.- . 25 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública excluye las contrataciones de ínfima cuantía y aquellas 

que respondan a situaciones de emergencia. De lo antes mencionado cabe mencionar que 

el art.- 76 numeral 2 de la constitución taxativamente establece que corresponde a toda 

autoridad administrativa o judicial garantizar el cumplimiento de las normas que en el 

caso en mención no se están considerando. 

En el mismo orden de ideas el principio de legalidad se encuentra plenamente 

inobservado por parte de la CGE, al no tomar en cuenta la caducidad establecida en el 

art.-26 de la LOCGE, elementos que dan cuenta de que no existe un apego a las normas 

y preceptos legales por parte de la entidad contralora. Tal como lo determina la sentencia 

No. 7-15-IN/21 de la Corte Constitucional que refirió: “el principio de legalidad se 

encuentra relacionado con aquellas acciones u omisiones que dentro del ordenamiento 

hayan sido calificadas como infracciones, para posteriormente determinar las respectivas 
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sanciones, para lo cual dichas infracciones deben constar en el ley y ser aplicadas por las 

autoridades competentes .” Siendo el caso que se produjo la caducidad, la competencia 

referida en líneas anteriores por parte de la CGE feneció incurriendo en una ilegalidad. 

Así también la falta que arguyen en cuanto a la obra cuatro respecto a la falta de 

motivación de la situación de emergencia y la falta de motivación respecto al rediseño de 

obra en el artículo 26 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional 

de Contratación Pública, determina: “(…) El Plan Anual de Contrataciones podrá ser 

reformado por la máxima autoridad o su delegado, mediante resolución debidamente 

motivada, la misma que junto con el plan reformado serán publicados en el portal 

www.compraspublicas.gob.ec, salvo las contrataciones de ínfima cuantía o aquellas que 

respondan a situaciones de emergencia…” ( Asamblea Nacional, 2017). De lo cual se 

deduce que el incumplimiento al que hace referencia la CGE sobre la obra cuatro no tiene 

asidero legal pues están exentas de publicar en la página de compras públicas las de ínfima 

cuantía y aquellas que respondan a situación de emergencia. 

El informe de auditoría gubernamental DR1-DPGY-APyA-0001- 2015 incurre en 

una inobservancia al principio de legalidad en virtud de que no considera lo establecido 

en el art.- 26 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado respecto a la 

caducidad donde se establece que; “la emisión de la orden de trabajo de la auditoría, hasta 

la aprobación del informe, como regla general no excederán de un año”. Tal como se 

desprende del expediente desde la fecha de emisión de la orden de trabajo 10 de julio del 

2013 del examen especial de ingeniería a los procesos precontractual, contractual y 

ejecución emitida y la orden de reintegro con fecha 8 de mayo 2015 trascurrió más de un 

año feneciendo la potestad sancionadora y configurándose la caducidad. 

2.2.2. La administración pública 

La administración pública se concibe como un grupo de instituciones que crean 

una relación ligada entre la esfera política, la sociedad y la administración, cuyos 

componentes son las instituciones per se y los funcionarios, del mismo modo la 

administración pública se entiende como aquella que se encarga del manejo del erario 

público, así como de los deberes y obligaciones de los funcionarios con el objetivo de 

satisfacer a los ciudadanos (Maquensey, 2018). 

Tal como lo establece el artículo 227 de la Constitución de la República del 

Ecuador la administración pública es un servicio al administrado cuyo propósito es el de 

http://www.compraspublicas.gob.ec/
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obtener fines sociales al momento de generar el derecho de petición que tiene el 

administrado, del mismo modo, el autor (Gordillo A. , 2017) menciona que: la 

administración pública cumpliendo los principios consagrados en la Constitución que son 

la centralización y descentralización la administración busca satisfacer las necesidades 

del administrado obedeciendo las normas establecidas en los órganos legislativos y 

judiciales. 

Sin embargo, el devenir de la administración pública se sujeta además al objetivo 

de planificar, controlar y evaluar los servicios públicos. Desde el punto de vista de la 

facultad de control “La Contraloría General del Estado” tiene como propósito 

fundamental el control de los recursos públicos estatales a fin de conseguir de esta manera 

el cumplimiento de los objetivos institucionales, tanto de las instituciones del Estado 

como de las personas jurídicas de derecho privado que tenga a su disposición recursos 

públicos. 

Resulta importante mencionar que las facultades de control se encuentran 

preestablecidas en la Constitución de la República del Ecuador misma que en su art.- 212 

establece que son competencias de la Contraloría: 

1. “Dirigir el sistema de control administrativo que se compone de auditoría interna, 

auditoría externa y de control interno 

2. Determinar responsabilidades administrativas y civiles culposas e indicios de 

responsabilidad penal, 

3. Expedir la normativa para el cumplimiento de sus funciones. 

4. Asesorar a los órganos y entidades del Estado cuando se le solicite” (Asamblea Nacional, 

2008). 

 

De igual manera El artículo 1 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del 

Estado (LOCGE) establece que la institución dirige el sistema de control, fiscalización y 

auditoría del Estado y regula su funcionamiento, con la finalidad de examinar, verificar y 

evaluar la utilización de recursos, administración y custodia de bienes públicos. 

El sistema de control, fiscalización y auditoría tiene como objetivo examinar, 

verificar y evaluar la gestión administrativa, financiera, operativa y, cuando corresponda, 

la gestión medio ambiental de las instituciones del Estado y sus servidores. En esta labor 

se observará aspectos como la legalidad, efectividad, economía y eficiencia de las 

operaciones y programas evaluados. La LOCGE define a los recursos públicos como 

todos los bienes, fondos, títulos, acciones, participaciones, activos, rentas, utilidades, 
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excedentes, subvenciones y todos los derechos que pertenecen al Estado y a sus 

instituciones. 

Tal como lo menciona (Rodriguez, Palomino, & Aguilar, 2020) el quehacer de las 

instituciones públicas se encuentra supeditado a los estándares legislativos de los 

organismos de control, donde las operaciones contables financieras y operativas 

adquieren importancia puesto que permiten evidenciar la correcta gestión de las 

instituciones públicas. En este contexto la Contraloría General del Estado establece las 

normas que deberán cumplir las instituciones del Estado para cumplir con los objetivos 

institucionales que se concatenan con la visión de los planes y programas políticos. 

En el caso en cuestión los servidores actuantes encargados de llevar a cabo el 

informe de auditoría en el ejercicio de sus funciones y potestades de control, concluyen 

que los servidores de la Unidad Técnica de la Secretaría de Gestión de Riesgos incurrieron 

en una inobservancia al no considerar los rubros de control e impacto ambiental, por otro 

lado el contratista inobservó cláusulas contractuales y precontractuales de los rubros 

inicialmente concebidos, por tanto en virtud del control que ejerce la CGE conforme el 

acuerdo 0-39 del CGE no se justificó técnicamente las modificaciones en los rubros por 

tanto ejerce la acción de orden de reintegro. Es decir que los elementos antes mencionados 

permiten ejemplificar el accionar de la administración pública desde el punto de vista de 

control. 

El accionar de CGE al emitir el informe de auditoría llevado a cabo en la Secretaria 

de Gestión en su primera fase se desarrolló conforme a las disposiciones legales, siendo 

estas como primera medida lo establecido en el artículo 211 de la Constitución de la 

República del Ecuador, que determina que “la Contraloría es el organismo técnico 

superior de control, con atribuciones para controlar los ingresos, gastos, inversión, 

utilización de recursos, administración y custodia de bienes públicos; realizar auditorías 

de gestión a las entidades y organismos del sector público y sus servidores”. Así como 

además conforme a lo establecido en el “Manual de Auditoria Gubernamental” respecto 

al objetivo, alcances, límites y desarrollo de los informes de auditoría, correspondiéndose 

además con lo establecido en el acuerdo ministerial N° 020 CG-2019 emitido por la 

Contraloría General del Ecuador. 



31  

2.2.3. Auditoría Gubernamental 

De conformidad con la disposición contenida en el artículo 211 de la Constitución de 

la República del Ecuador le corresponde a la Contraloría General del Estado dirigir el 

sistema de control administrativo que se compone de auditoría interna, y externa y del 

control interno de las entidades del sector público. 

Consecuentemente el numeral 3 del artículo 7 de la Ley Orgánica de la Contraloría 

General del Estado determina que le corresponde a este organismo expedir aprobar y 

actualizar normas de control y fiscalización sobre el sector público adaptadas incluso a 

normas internacionales de auditoría y auditoría gubernamental con el fin de asegurar la 

correcta utilización de los bienes públicos. Consecuentemente el proceso de auditoría se 

circunscribe a las disposiciones contenidas en el manual de auditoría gubernamental 

(ARCOTEL , 2018). 

Uno de los elementos esenciales de la auditoria gubernamental es el control de la 

administración, este aspecto permite medir y corregir el desempeño para de esta manera 

garantizar el cumplimiento de los objetivos de las instituciones públicas, en términos 

financieros su función es encargarse de verificar los recursos y gastos operativos que han 

sido ejecutados en un periodo fiscal lo que permite una redistribución equitativa de los 

recursos públicos para beneficiar a los ciudadanos (Pinotti, 2019). 

Para la auditoría gubernamental conforme los estándares internacionales son 

definida como el proceso de revisión y análisis exhaustivo, elaborada de manera 

sistemática y concreta que se realiza a todas las actividades y operaciones de una 

institución pública (Caraguay, 2019). Desde este punto de vista los postulados teóricos 

son consistentes respecto que a la auditoria gubernamental es una ciencia de análisis que 

se encarga de medir y corregir las acciones llevadas a cabo a nivel financiero, contable y 

operacional de las instituciones públicas. 

El proceso de control llevado a cabo en el caso relacionado con informe de 

auditoría de proyecto hacia la Secretaria de Gestión de Riesgos se realizó por intermedio 

del “Manual de Auditoria Gubernamental” emitida por la CGE a través de un examen 

especial de ingeniería de los procesos contractuales y de ejecución enfocada en evaluar 

y corregir el desempeño para asegurar los planes de la Secretaría de Gestión de Riesgos, 

en tal virtud el proceso de control antes mencionado se lleva a cabo en cuatro fases 

( Asamblea Nacional, 2017): 
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1. Formulación de estándares y métodos de medición 

2. Medición del desempeño 

3. Comparación de los resultados obtenidos con los estándares 

4. Finalmente, corrección de desvíos 

Características de la auditoria gubernamental llevada a cabo en la secretaria 

nacional de Gestión de Riesgos 

Como ya se ha mencionado en líneas anteriores, el objetivo de la auditoría 

gubernamental desde el punto de vista teórico consiste en cotejar la ejecución de las 

acciones públicas con los planeamientos, para de esta manera cumplir con las metas 

aprovechando al máximo los recursos públicos, en estricto cumplimiento de las normas 

vigentes, mejorando constantemente los sistema y procesos de la administración en 

beneficio de toda la sociedad. 

Independientemente de los esquemas de evaluación gubernamental el proceso se 

caracterizó por reunir los siguientes factores: 

Universalidad que incluye todas las actividades del Estado incluyendo aquellas 

instituciones supeditadas al control público siempre que reciban o administren fondos 

públicos: otra de sus características se relaciona con la continuidad en virtud de lo cual el 

proceso de auditoria debe ser ininterrumpido y sistemático, otra de las características tiene 

que ver con la obligatoriedad de cumplimiento mediante un cuerpo normativo de 

exigibilidad, así también debe ser interdisciplinario recurriendo a otras ramas para la 

eficiencia de los procesos siendo el imperativo categórico la legalidad de lo cual se 

advierte que las acciones deben respetar el orden normativo (Alarcon, Aguagallo, 

Cevallos, & Velastegui, 2018). 

2.2.4. Tipos de Auditoría Gubernamental 

En función de los objetivos y requerimientos se establecen diferentes tipos de 

auditoria siendo los más usuales la auditoria financiera y la auditoria de gestión. La 

primera hace referencia con auditar los Estados Financieros que particulariza en el estudio 

de las operaciones y resultados del ejercicio dentro de los parámetros y principios de la 

contabilidad. En cuanto a la Auditoría gestión se encarga de analizar tanto la asignación 

y distribución de los recursos como también el capital humano para cumplir con las metas 

y objetivos institucionales. El capítulo 3 artículos: 18,19,20,21,22,23 de la LOCGE se 
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determina las modalidad y tipos de auditorías que lleva a cabo la CGE las mismas que se 

encuentra especificadas a continuación de forma textual. 

1. “Examen especial: Se encarga de realizar el proceso de verificación, así 

tambien evalúa las actividades relacionadas con la gestión financiera y administrativa de las 

instituciones el estado, de cuyo examen se desprenden comentario y conclusiones para establecer 

correctivos de gestión u operaciones. 

2. Auditoría financiera: Informa sobre la razonabilidad de las cifras expuestas en 

los estados financieros de una institución pública. 

3. Auditoría de gestión: Acción fiscalizadora de carácter multidisciplinario 

dirigida a examinar y evaluar el control interno, la gestión y el desempeño de una institución. 

4. Auditoría de aspectos ambientales: Analiza los procedimientos de realización 

y aprobación de los estudios y evaluaciones de impacto ambiental. 

5. Auditoría de obras públicas o de ingeniería: Permite evaluar la administración 

de las obras en construcción, gestión de los contratistas, manejo de la contratación pública.” 

(Contraloría General del Estado , 2019) 

 
En el caso de estudio se llevó a cabo una auditoria de gestión a los proyectos 

ambientales a la SGR, mismo que se ejecutó a través de un examen especial de ingeniería 

a los procesos, precontractual, contractual y ejecución, operación y mantenimiento de 

contratos de consultoría, obras de infraestructura, sanitarias, hidráulicas y viales cuyo 

objetivo general fue “evaluar el cumplimiento de las normas ambientales, técnicas, de 

contratación pública, administrativas y financieras con respecto a las obras contratadas”. 

Además de evaluar el cumplimiento de las recomendaciones formuladas en un último 

informe de exámenes especiales de ingeniería, realizado por la CGE, unidad de auditoría 

interna o por firmas privadas de auditoría. 

Siendo el alcance de este informe de auditoría abarcar el periodo comprendido 

entre el 1 de enero de 2009 y el 30 de junio del 2013, fecha de corte del examen, y para 

su ejecución se consideró la cobertura que abarca la delegación provincial del Guayas de 

la CGE. 

Posterior a lo cual se entregaron como hallazgos en las conclusiones y 

recomendaciones que existe la necesidad de emitir una orden de reintegro por pago en 

exceso en contra del Ing. Leonardo Villacreses en virtud de que se benefició al calcular 

el pago de la planilla final de cobro, fuera de las disposiciones contractuales en cuanto a 

las obras 4 y 5. 

2.2.5. Informes de Auditoría Gubernamental 

Un informe de auditoría puede definirse como el producto final del trabajo de 

auditoria gubernamental, en el mismo se presentan las observaciones, conclusiones y 

recomendaciones respecto de los hallazgos, en caso de que el proceso de auditoria se haya 
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llevado a cabo sobre la base financiera el dictamen corresponderá a la razonabilidad de 

las cifras en cuanto a lo expuesto en los estados financieros del organismo público 

(Contraloría General del Estado , 2001). 

Como lo establece (Restrepo, 2018) los informes de auditoría gubernamental en 

términos generales poseen una serie de requisitos y cualidades, cuyo objetivo consiste en 

facilitar la comprensión promoviendo consecuentemente acciones correctivas, los cuales 

son: 

 Utilidad y Oportunidad. – previo a la elaboración de los informes de auditoría se debe 

establecer objetivos claros que predeterminan el accionar del organismo contralor, siendo 

el mismo cuidadosamente preparado para establecer conclusiones y formular correctivos. 

 Objetividad y Perspectiva. – La objetividad e imparcialidad deben ser una constante al 

momento de realizar las conclusiones y recomendaciones, facilitando la comprensión de 

cuestiones complejas a nivel de entendimiento de cualquier persona. 

 Precisión y Razonabilidad. – dichas expresiones se relacionan con la veracidad de los 

contenidos en base a estándares de manuales nacionales e internacionales de auditoria 

gubernamental. 

 

Así mismo, se encuentra el informe de examen especial como el que se llevó a 

cabo por parte de la CGE mismo que se ejecutó de manera particular en un área o 

sección de gestión de proyectos. 

2.2.6. Acuerdo N° 020 CG-2019 emitido por la Contraloría General 

del Ecuador 

Este acuerdo establece las modalidades de la auditoria gubernamental aplicada a 

las unidades administrativas que realizan los procesos de auditoría en la cual se exponen 

los contenidos, así como también a las acciones inherentes al control en virtud de lo cual 

los componentes esenciales que se abordan son los siguientes: 

Estructura y contenido de los Informes de auditoría gubernamental. 

En cuanto a la estructura se determina como primera medida la forma en la que 

se elaborarán los informes, el mismo que consta de una pasta o carátula, una relación de 

siglas utilizadas numeradas en orden alfabético, tras lo cual se define el índice donde 

constan los títulos y subtítulos de los componentes, dichas directrices deben ser 

consecuentes con los manuales de auditoria gubernamental común mente aceptados. 

 Pasta y caratula 

 Relación de Sigla y abreviaturas 

 Índice con títulos, subtítulos y número de páginas 

 Capítulo I información introductoria 
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 Capitulo II Resultados del Examen 

 Anexos (memorándums de las áreas que suscriben el informe) 

Contenido, Trámite y Aprobación de los Informes de Auditoría 

Gubernamental. 

Los informes en los que se encuentran infrascritos los hallazgos y los posibles 

indicios de responsabilidad en las que se establecen los formatos en cuanto a la 

nomenclatura de datos monetarios conforme a las normas ISO e INEN aspectos que 

contendrán un borrador preliminar que se leerá en la conferencia final las conclusiones y 

recomendaciones el procedimiento para la acreditación de los informes de auditoría 

observará irrestrictamente el siguiente procedimiento (Contraloría General del Estado , 

2019). 

1. “Para la aprobación de los informes de auditoría los mismo deben respetar 

los criterios de pertinencia y objetividad, cumplimiento la acción de control con 

base al debido proceso. 

2. Las unidades de auditoría públicas o privadas observarán en su 

procedimiento de ejecución el cuerpo normativo nacional. 

3. Una vez aprobados los informes la unidad administrativa encargada de la 

acción de control remitirá el expediente a la dirección nacional de responsabilidad 

para ejercer las acciones pertinentes según sea el caso. 

4. Los informes aprobados serán enviados a la máxima autoridad de la 

institución pública para que consecuentemente sea subido a la página web de la 

administración” (Briones, 2020). 

 
En cuanto al alcance del informe de auditoría llevado a cabo en el caso, este abarca 

el periodo comprendido entre el 1 de enero del 2009 y el 30 de junio del 2013, fecha de 

corte del examen, así también para su ejecución se consideró la cobertura que abarca la 

delegación provincial del guayas de la contraloría general del estado, siendo la muestra 

para ser analizados los proyectos contratados bajo la modalidad de emergencia, 

incluyendo contrataciones de prestaciones de servicio para ejercer la fiscalización de 

ejecución de obra. 

2.2.7. Recomendaciones de Contraloría 

Como primera medida es menester mencionar que los informes de auditoría se 

subsumen a las recomendaciones que establecer el auditor luego del procesamiento de los 

hallazgos, constituyen observaciones sobre irregularidades y deficiencias que son el 

producto del trabajo del auditor. En este sentido las recomendaciones tienen el objetivo 
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de enmendar errores que se hubieren venido cometiendo dentro de alguna entidad del 

sector público (Dromi, 2020). 

Ahora bien, en cuanto a las recomendaciones de la Contraloría General del Estado 

una vez emitido el informe y las consecuentes recomendaciones la institución pública a 

través de su máxima autoridad tiene 90 días para responder a la misma una vez que ellas 

han sido emitidas. 

Las recomendaciones llevadas a cabo por la CGE en el informe signado DRY- 

DPGY-APyA-0001-2015 refiere que las situación de emergencia procede cuando esta se 

encuentra suficientemente documentada en situaciones reales y concretas, por otro lado 

en cuanto a las fórmulas polinómicas menciona que las obras los contratos 4,5 no incluyo 

una cláusula de reajuste de precio y consecuentemente tampoco la formula polinómica y 

cuadrilla, así también refirió que no se evidencia en los expedientes de contratación la 

presencia de anexos por lo cual se vulnera lo establecido en los art.- 82,126 y 128 de la 

LOSNCP por lo que dispone a la máxima autoría de la Secretaria de Gestión de Riesgos 

realizar las gestiones necesarias que permitan recuperar el valor pagado de manera 

indebida por las obras 4 y 5 con la finalidad de la obligación económica se limite a 

reconocer los valores con asidero contractual ( Asamblea Nacional, 2017). 

2.2.8. El efecto de los derechos fundamentales frente al derecho 

administrativo 

Uno de los elementos esenciales al analizar el derecho administrativo presupone 

establecer un nexo de cohesión entre las raíces constitucionales del derecho 

administrativo; en este sentido la legalidad surge como un imperativo categórico que se 

caracteriza por adecuar el accionar de la administración pública en consecuencia con las 

normas legales. 

Tanto en el ámbito constitucional como en lo ateniente al derecho administrativo 

adecuan el desarrollo del accionar público en base a parámetros de aplicabilidad de 

derechos y restricción de los mismo en función de un bien común que se encuentra 

legitimado por la supra norma. 

Del mismo modo el art.- 76 de la CRE al determinar que en todo proceso en el que 

se determinen derechos y obligaciones se asegurara el respeto a las normas del debido 

proceso, se observa una falta de cohesión entre los derechos fundamentales y el derecho 

administrativo en el caso en cuestión, puesto que al analizar los resultados de  los 
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exámenes especiales de auditoria se desprende que la orden de reintegro de las obras 

signadas 4 y 5 por conceptos de formas de pago y obligaciones contractuales, así como la 

aludida falta de motivación de la situación de emergencia de la obra cuatro y la 

inexistencia de dicha constancia en el portal de compras públicas, no es competencia del 

administrado (Asamblea Nacional, 2008). 

Tampoco se está vulnerando la legalidad por parte del mismo ante el cual se 

impone la orden de reintegro en virtud de que el artículo 25 del Reglamento General de 

la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública en el mismo orden de ideas 

se inobservo por parte de CGE lo relativo a la caducidad en la medida que el artículo 26 

de la LOCGE señala que “los informes de auditoría gubernamental serán tramitados desde 

la emisión de la orden de trabajo hasta su aprobación en un término máximo de 180 días”. 

Partiendo de la premisa que entre la orden de trabajo y el informe de auditoría transcurrió 

más de un año es evidente la configuración de la caducidad de la facultad sancionadora 

de la administración (Nacional, 2018). 

2.2.9. Tutela judicial efectiva 

Si bien es cierto, el examen especial de ingeniería de procesos llevada a cabo por 

parte de la Contraloría General del Estado se ejecutó conforme a derecho con la finalidad 

ejecutar las funciones contraloras inherentes tal como lo determina la ley no se está 

considerando los alcances en vía administrativa de la tutela efectiva (Caraguay, 2019). 

Así como lo define (Pacheco, 2021) “La tutela judicial efectiva es el derecho que 

tiene toda persona a ejercitar la defensa de sus intereses legítimos ante la Justicia, con la 

correspondiente intervención de los órganos judiciales. Toda vez que una persona 

considera que se han vulnerado sus derechos, puede recurrir a los tribunales para que 

analicen la situación y, si es pertinente, le restituyan en sus derechos o reparen los daños 

sufridos de la manera en que indique la ley.” pág. -56 

El art.- 17 de la Constitución de la República del Ecuador establece que todas las 

personas tienen derecho tanto al acceso a la justicia como a la tutela judicial efectiva. En 

este contexto dicho derecho presupone el acceso ante jueces y tribunales de justicia a fin 

de que resarzan o compense una acción lesiva (Asamblea Nacional, 2008). 

En el ámbito del derecho administrativo (Gordillo A. , 2017) propone que la tutela 

judicial surte efecto en el derecho administrativo cuyo fundamento es la tutela 
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administrativa, consistiendo de igual manera en la protección que otorga la 

administración pública a los administrados en el marco de un proceso administrativo. 

Si nos referimos al caso de estudio si bien es cierto la necesidad de llevar a cabo 

el informe de auditoría de gestión se hizo conforme a las competencias de la CGE tal 

como se observa en el orden de trabajo el cual es concordante con lo establecido en el 

manual de auditoría gubernamental de la CGE, la inobservancia en cuanto a los términos 

y plazos instituidos en el art.- 26 de la LOCGE, ponen en evidencia una dicotomía en lo 

relativo con lo expuesto por Pacheco (2021) quien manifiesta que la tutela judicial 

efectiva no es únicamente acceder al poder jurisdiccional en defensa de nuestros derechos 

sino además es un deber de obrar de los órganos colegiados judiciales y administrativos 

(Galindo, Fundamentos de Derecho Administrativo, 2000). 

 
2.3.1. Acto Administrativo 

El acto administrativo se define como la declaración unilateral de voluntad 

ejercida en el contexto de una función administrativa misma que produce efectos jurídicos 

individuales o generales en este mismo sentido el jurisconsulto (García de Enterría , 2005) 

en su obra “Curso de derecho administrativo” define al acto como la declaración de 

voluntad de juicio o de conocimiento realizada por la administración de justicia en el 

ejercicio pleno de la potestad administrativa. 

Ahora bien, el acto administrativo donde se determina la responsabilidad civil 

constituye la resolución 0481 con el cual se ordena la orden de reintegro en contra del 

coaccionado el cual deviene del examen especial de ingeniería a los procesos 

precontractual de la Secretaría Nacional de Gestión de Riesgos, para evaluar el 

cumplimiento de las normas ambientales constituye per se un acto administrativo al 

producir efectos jurídicos individuales tal como lo refiere Enterría (2015). 

Los actos administrativos gozan de ciertas características como son la presunción 

de legalidad y de ejecutoriedad, como así lo determina la doctrina y nuestro sistema 

jurídico. Al respecto del acto administrativo el Código Orgánico Administrativo 

determina en su art 98 que “Acto administrativo es la declaración unilateral de voluntad, 

efectuada en ejercicio de la función administrativa que produce efectos jurídicos 

individuales o generales, siempre que se agote con su cumplimiento y de forma directa. 
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Se expedirá por cualquier medio documental, físico o digital y quedará constancia en el 

expediente administrativo.” (Asamblea Nacional , 2016) 

Tal como se ha puesto de manifiesto en líneas que anteceden, el acto 

administrativo goza de la presunción de legitimidad, pero esta puede ser desvirtuada por 

los administrados mediante los recursos previstos en la ley, pues estos no pueden ser 

considerados una clase de seres subalternos, subordinados a las resoluciones de los 

poderes públicos que muchas veces abusan del poder (Dromi, 2020). 

La legitimidad se encuentra subordinada a los requisitos de validez del acto 

administrativo; que conforme lo establece el art.- 99 del COA son “Competencia, objeto, 

voluntad, procedimiento y motivación” siendo estos elementos creados para evitar 

atropellos mismas que reconocen el derecho de tales administrados a oponerse a las 

decisiones administrativas que menoscaben o lesionen sus derechos o intereses, 

concediéndoles la capacidad y facultad de contradicción, de réplica, de oposición a la 

decisión pública, mediante lo que la ley y la doctrina denominan impugnación, 

interponiendo la acción contencioso administrativa ya a través del recurso objetivo, de 

anulación o por exceso de poder, ya mediante recurso subjetivo o de plena jurisdicción, 

pretendiendo en el primero que se declare la nulidad y en el segundo, la ilegalidad o 

nulidad del acto administrativo (Asamblea Nacional , 2016). 

El acto administrativo expedido por la CGE es la orden de reintegro en la cual se 

determinan responsabilidades civiles en contra del Ing. Leonardo Villacreses; no 

obstante, si bien es cierto fue efectuada en función del ejercicio de una función 

administrativa la incurrencia en emitir una resolución extemporánea lo supedita dentro de 

las causales de nulidad. A este tenor (Moreta, 2018) menciona que “frente un acto 

administrativo considerado desde el punto de vista legal controvertido se debe tomar en 

consideración los escenarios de invalidez, así como la estructura de causales de nulidad 

y elementos de validez, elementos que debieron ser considerados previo a emitir la orden 

de reintegro”(p.32). 

 
2.3.2. Nulidad de los actos administrativos 

En el contexto del derecho administrativo la nulidad se concibe como una sanción 

por la ausencia o alteración de uno de los elementos constitutivos del acto, en este sentido 
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la nulidad se establece en virtud de la imposibilidad del acto administrativo de ajustarse 

a los presupuestos legales (Gordillo, Agustin, 2015). 

De acuerdo con esta violación a los presupuestos jurídicos se entiende al acto 

administrativo como un acto viciado, si bien es cierto algunas legislaciones han 

clasificado a los vicios de fondo y forma entre subsanables e insubsanables la regularidad 

de los mismo gravita en la determinación objetivo de la subsanación siempre que no afecte 

a los intereses del Estado ni al bien común (Gregorio, 2019). 

La nulidad de dichos actos si bien son explícitamente determinados por la ley es 

necesario la intervención del órgano jurisdiccional del Estado para que dirima la eficacia 

o invalidez del acto administrativo, lo que no obsta de que pueda ser un órgano 

administrativo quien convalide el acto, en cuyo caso la sede administrativa es un proceso 

ordinario mientras que frente a un órgano jurisdiccional adquiere el carácter de amparo. 

Cabe mencionar que el art.-105 numeral 4 del COA determina que es una causal 

de nulidad del acto administrativo “4. Se dictó fuera del tiempo para ejercer la 

competencia, siempre que el acto sea gravoso para el interesado” por lo cual el acto 

administrativo emitido por la CGE es nulo por cuanto se produjo la caducidad. 

 
2.3.3. Caducidad 

La caducidad constituye la columna vertebral del acto administrativo impugnado 

por parte del Ingeniero Leonardo Villacreses a este tenor resulta oportuno mencionar que 

en palabras de (Dromi, 2020) la caducidad es “: “(…) El término de caducidad involucra 

que la administración está forzosa a iniciar el proceso sancionatorio dentro del término 

máximo establecido en la ley; (…)”” (p.32). 

En el caso que nos avoca la caducidad constituye per se una pérdida de la 

competencia para pronunciar respecto de las alegaciones contenidas en el informe de 

auditoría sobre las obras 4 y 5 por razón del tiempo consecuentemente con lo mencionado 

resulta menester traer a colación lo referido por la resolución No. 732 – 2020 de 24 de 

septiembre de 2020, la Sala Especializada de lo Contencioso Administrativo de la Corte 

Nacional de Justicia quienes refieren “la naturaleza jurídica de la figura de caducidad, que 

es la pérdida, extinción o preclusión de una -facultad o potestad procesal- por no haber 

sido ejercida a tiempo…”. (Briones, 2020) 
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Conforme lo antes mencionado cabe destacar que existen 4 etapas referidas a 

continuación. 

1. Trabajo de campo: tiempo para la aprobación de un informe, 180 días término, 
2. Administrativo jurídico: tiempo para expedir resoluciones que confirmen 

responsabilidades administrativas y/o civiles culposos, , plazo de 180 días, y 56 letra a 

del Reglamento de la LOCGE, 60 días plazo; así como para calificar y pronunciarse sobre 

recursos de revisión planteados. 

3. Impugnación administrativa o judicial: denegación tácita o silencio 

administrativo negativo cuando transcurrido un año desde que fue aceptado el recurso de 

revisión. 

4. Coactiva: prescripción de la acción de cobro, 10 años, artículos 73 y 74 de la 

LOCGE. 

 

El análisis que se debe acotar respecto a la caducidad, recae sobre el Precedente 

Jurisprudencial Obligatorio” propuesto y expuesto por la Sala Especializada de lo 

Contencioso Administrativo de la Corte Nacional de Justicia, punto de derecho el cual es: 

“El artículo 26 de la LOCGE sí establece un término fatal, de cumplimiento obligatorio 

por parte del ente de control, vencido el cual opera la caducidad de la facultad contralora 

y determina que la aprobación del informe de auditoría gubernamental esté viciada de 

nulidad absoluta toda vez que el funcionario público que lo apruebe ha perdido 

competencia en razón del tiempo” (Rodriguez, Palomino, & Aguilar, 2020). 

Por lo que la propia Administración o los Tribunales de lo Contencioso 

Administrativo están obligados a declararla de oficio o a petición de parte, en aplicación 

del derecho, de la garantía de preclusión y de seguridad jurídica, previsto en el artículo 

82 de la Constitución de la República del Ecuador, en el año 2021 la Corte Nacional 

emitió en sentencia este precedente jurisprudencial ya que reiteradas veces en fallos se ha 

establecido los argumentos jurídicos siguientes: que el termino previsto en el artículo 26 

de la LOCGE para la facultad de control y sancionadora es un término fatal que determina 

caducidad. 

Así también que la aprobación de este tipo de informes por parte de la 

administración esta viciada de nulidad absoluta cuando se encuentra fuera del tiempo 

establecido, perdiendo así la competencia; que, si se cumple dentro del término que 

establece la ley, la administración y los Tribunales de lo Contencioso Administrativo 

están obligados a garantizar el principio a la seguridad jurídica, es decir el artículo 82 de 

la Constitución. 
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Dentro del precedente jurídico se cita la Resolución Nº 79-2021 expedida por la 

Sala Especializada de lo Contencioso Administrativo de la Corte Nacional de Justicia ; 

Resolución Nº 241-2021 expedida de la Sala Especializada de lo Contencioso 

Administrativo de la Corte Nacional de Justicia ; y Resolución Nº 256-2021 expedida de 

la Sala Especializada de lo Contencioso Administrativo de la Corte Nacional de Justicia 

por el caso cinco del artículo 268 del COGEP por errónea interpretación del artículo 26 

de la LOCGE donde en resumen se establece que la potestad contralora en todos estos 

casos tanto la administración como los Tribunales de lo Contencioso Administrativo 

emiten resoluciones donde existen causas de nulidad del acto administrativo, por haberse 

producido la caducidad en el ejercicio de la acción de control, este precedente jurídico 

tiene mucha relación con el estudio de caso a estudio como se evidencia (Alarcon, 

Aguagallo, Cevallos, & Velastegui, 2018). 

2.3.4. Responsabilidad 

Tal como lo determina el jurisconsulto R, Santamaría (2018) al respecto de la 

responsabilidad menciona que “La responsabilidad administrativa es el deber de 

responder por daños o perjuicios causados por una infracción en el cumplimiento de una 

norma. Se traduce en una sanción impuesta por el Estado, cuyo origen, graduación y 

cuantía deben estar previstos en la misma ley” (p.48). 

La Constitución de la República de Ecuador en su art.- 233 determina que: 

“Ninguna servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades por 

los actos realizados en el ejercicio de sus funciones, o por sus omisiones, y serán 

responsables administrativa, civil y penalmente por el manejo y administración de 

fondos, bienes o recursos públicos..” (Asamblea Nacional, 2008) 

 

En virtud del fuero judicial al que está supeditada dicha responsabilidad la misma 

será: 
 

 

Tabla 1 Clasificación de la Responsabilidad según la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado 
 

 

CLÁSES DE RESONSABILIDAD SEGÚN LA LOCGE 
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Responsabilidad por 

acción u omisión. 

 

Responsabilidad directa. 

 

Responsabilidad principal y 

subsidiaria por pago 

indebido. 

 

Responsabilidad 

solidaria 

 

Responsabilidad 

administrativa 

culposa 

 

La administración 

actuara con diligencia y 

empeño en sus 

funciones. 

 

Los funcionarios de la 

administración, serán 

responsables, hasta por 

culpa leve. 

 

En casos de pago indebido 

recaerá sobre la persona natural 

o jurídica. 

 

Cuando existen 

coautoras de la 

acción 

administrativa. 

 

Por 

incumplimiento de 

obligaciones de un 

funcionario 

 

Responsabilidad en los 

procesos de estudio, 

contratación y 

ejecución. 

 

Indicios de 

Responsabilidad Penal. 

 

Indicios de responsabilidad 

penal evidenciados por la 

auditoría interna. 

 

Responsabilidad 

por caducidad, 

prescripción y 

silencio 

administrativo. 

 

Responsabilidad 

por ejercicio 

indebido de 

facultades de 

control. 

 

CGE establecerá 

responsabilidad en esta 

materia. 

 

Trata de enriquecimiento 

ilícito y otros delitos de ley. 

 

La auditoría interna con 

evidencia comunica a CGE. 

 

Se incurre en 

responsabilidad 

administrativa. 

 

Responsabilidad 

civil y penal por 

causar daños. 

 

Elaborado por: Jesús Fierro Fuente: LOCGE 

 

 
2.3.5. Responsabilidad Administrativa 

La responsabilidad administrativa es analizada desde dos puntos de vista, el 

primero presupone observar y cumplir exactamente con la normativa de nuestro 

ordenamiento jurídico interno y obrar con rectitud, responsabilidad y la suma de 

diligencia dentro de las funciones del Estado, mientras que el segundo se relaciona con el 

incumplimiento de las mismas y sus efectos. 

De la resolución del 6 de marzo del 2021 de la Contraloría General del Estado se 

evidencia dos tipos de responsabilidades civiles incoadas al Ing. Leonardo Villacreses por 

reintegro de pago indebido por la suma que asciende a 139096.58 USD al incumplir los 

términos contractuales y sanciones administrativas, así como responsabilidad subsidiaria 
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a los señores Olmedo Vélez y Juan Vergara por haber aprobado y tramitado las planillas 

de ejecución de obra. 

Art. 45.- Responsabilidad administrativa culposa (LOCGE).- La 

responsabilidad administrativa culposa de las autoridades, dignatarios, funcionarios y 

servidores de las instituciones del Estado, se establecerá a base del análisis documentado 

del grado de inobservancia de las disposiciones legales relativas al asunto de que se 

trate, y sobre el incumplimiento de las atribuciones, funciones, deberes y obligaciones 

que les competen por razón de su cargo o de las estipulaciones contractuales, 

especialmente las previstas en el Título III de esta Ley ( Asamblea Nacional, 2017). 

2.3.6. Responsabilidad Civil 

La responsabilidad civil se fundamenta en el perjuicio económico causado a la 

entidad u organismo, por la acción u omisión de los servidores públicos o de terceros, 

previo estudio del movimiento financiero o del proceso de contratación y la ejecución de 

estudios o proyectos de obras públicas. Destacando que la responsabilidad civil culposa, 

se extiende no solamente al personal que hace administración financiera, sino también a 

cualquier servidor de la entidad que ocasione el perjuicio económico y a las personas 

naturales o jurídicas de derecho privado en los términos previstos por los incisos 1,2 y 3 

del artículo 53 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado. 

Es decir que la responsabilidad civil puede entenderse como aquella obligación 

de resarcir o reparar una falta que surge como consecuencia del daño provocado por un 

incumplimiento de los términos contractual (responsabilidad contractual) o de reparar el 

daño que ha causado a otro con el que no existía un vínculo previo (responsabilidad 

extracontractual), bien sea en naturaleza o bien por un equivalente monetario, como 

también por intermedio del pago de una indemnización. 

Al referirnos a los términos contractuales o extracontractuales no estamos 

refiriendo a la sujeción de conductas supeditadas a la norma civil cuyo objetivo consiste 

en procurar una reparación que se subsume a lograr un equilibrio entre la obligación del 

autor de resarcir y el de la victima de ver su patrimonio reestablecido. 

En relación con el caso estudiado la Contraloría General del Estado establece que 

el Ing. Leonardo Villacreses es responsable civilmente conforme lo determinan en la 

orden de reintegro. 
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2.3.7. Responsabilidad Penal 

Es la respuesta inmediata frente al cometimiento de un acto típico, antijurídico y 

culpable tipificado en la ley penal, ante uno de los bienes tutelados por el Estado en cuyo 

caso genera una responsabilidad que se concreta a través de la imposición de una pena, 

pero se efectiviza por intermedio de un tipo de reparación. La sentencia 0176-2009 de la 

ex de Ex Sala de Lo Contencioso Administrativo de la Corte Nacional de Justicia 

determina que: 

 
“La Contraloría General del Estado para determinar las responsabilidades 

administrativas y civiles culposas e incluso indicios de responsabilidad penal, al tratarse 

de acciones cuya naturaleza y objeto son diversos. En otras palabras, es evidente que los 

jueces de mayoría, erraron en la aplicación del artículo 39 de la Ley de la Contraloría 

General del Estado, al fundamentar en esta norma, un hecho insólito, la falta de 

competencia del Rector para ejercer la potestad sancionadora que es efecto del régimen 

disciplinario interno, en virtud del efecto de caducidad, pues, queda claro que su actuación 

no configura una invasión del poder administrador en la órbita de las atribuciones de la 

Contraloría General del Estado, órgano de control al que queda reservado, la 

determinación en cada caso de violación de las normas relacionadas con las cuentas 

públicas, y todo lo relacionado con la imputabilidad, culpabilidad y hasta justificación de 

estas, frente a la ley penal.” 

Llegados a este punto resulta oportuno mencionar que en la resolución emitida por 

la CGE signada 0481 no se encontraron responsabilidades penales sino más bien civiles 

y administrativas. 

 
2.3.8. Recurso de Plena Jurisdicción o Subjetivo 

El advenimiento del Código Orgánico General de Procesos marca un nuevo 

panorama en cuanto a la jurisdicción contencioso administrativa al establecer la acción 

de plena jurisdicción o subjetiva como mecanismo para impugnar los actos 

administrativos, aspecto que faculta recurrir las resoluciones administrativas frente a un 

posible abuso del poder ejercido por las administraciones públicas. 

El Código Orgánico General de Procesos establece recursos que de cierta manera 

garanticen el reparo de derechos lesionados a través de hechos o actos administrativos 
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por parte de la Administración; es por ello precisar el objetivo que tiene la plena 

jurisdicción o subjetiva y su correcta aplicabilidad; establecer otro cuerpo legal 

ecuatoriano que amparaba la plena jurisdicción o subjetiva antes de la promulgación del 

COGEP. 

El ordenamiento jurídico interno que normaba el ejercicio de la jurisdicción 

Contencioso Administrativa era la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, en 

el cual definía los recursos en dos clases, uno era el de plena jurisdicción o subjetivo y el 

otro de anulación u objetivo; a gran diferencia que tiene el COGEP donde estipula más 

de ocho acciones para garantizar al administrado en un proceso judicial; en sí, el recurso 

de plena jurisdicción cumple garantizar el resarcimiento de un derecho subjetivo 

lesionado del recurrente por un acto administrativo, todo esto establecido en el artículo 3 

inciso 2 de Ley de la materia. 

En cambio, en el artículo 326 numeral 1 del COGEP establece como diferencia, 

que se puede aplicar este recurso siempre y cuando al accionante se le afecto un derecho 

subjetivo presuntamente negado, un acto administrativo o actos normativos que produzca 

efectos jurídicos directos, como por ejemplo una orden de reintegro con caducidad que 

adolece de nulidad (Asamblea Nacional, 2017). 

El recurso de plena jurisdicción o subjetivo radica sobre el derecho subjetivo, pues 

de éste se ha definido como un derecho de voluntad intrínsicamente al individuo, el 

desarrollo del derecho generó qué esta voluntad se plasme en garantías establecidas en un 

ordenamiento jurídico, por ello el derecho subjetivo consta en una situación jurídica, 

cuándo este es presionado por la administración debe existir un reparo, es decir el recurso 

depende jurisdicción o subjetivo tiende a resarcir un daño ocasionado individualizada 

mente por parte de la administración, en consecuencia este recurso ampara todos derecho 

tutelado de una persona qué a través de un reglamento, y resoluciones de la 

Administración pública se ha enfocado en lesionarlos. (Durán 2010). 

Decimos que el recurso de plena jurisdicción, es plena porque tiene el pleno 

derecho o la facultad de conocer el Tribunal Contencioso Administrativo en examinar las 

cuestiones de hecho y de derecho de los actos o resoluciones de la Administración 

pública, la función del Tribunal para reparar el daño ocasionado es anular el acto o su vez 

atendiendo una reparación integral si se da el caso. (Galindo 2000) 
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En conclusión el recurso o acción de plena jurisdicción o subjetiva ampara todo 

derecho subjetivo del administrado, este recurso se interpone en vía judicial, para que 

tenga una correcta aplicación y sea cosa juzgada debe emitir esta decisión un tribunal 

contencioso administrativo, en nuestro ordenamiento jurídico es el COGEP el que estipula 

estas acciones, ese recurso procede en contra de actos administrativos enfocados en un 

individuo qué vulneran una garantía, también procede contra normas de interés general 

qué afectan administrado por una resolución de la Administración pública; en el caso que 

nos atañe se evidencia qué la orden de reintegro cómo facultad de control es un tema 

general qué lo hace la CGE a cualquier administrado, pero qué afectado el bienestar del 

contratista en este caso por un acto administrativo qué adolece de caducidad (Asamblea 

Nacional, 2017). 

 

 

CAPÍTULO III 

3. Descripción del trabajo investigativo 

3.1. Redacción del cuerpo del estudio de caso 

3.1.1. Informe de Auditoria 

La CGE en su facultad de control realizó una auditoria de proyectos y ambiental 

de la delegación Provincial del Guayas, a través de la orden de trabajo 0004-DR1-DPGY- 

APyA-2013, conforme a sus facultades, mismo que fue elaborado a través de un examen 

especial de ingeniería a los procesos, precontractual, contractual y ejecución, operación 

y mantenimiento de contratos de consultoría, obras de infraestructura, sanitarias, 

hidráulicas y viales en la secretaria nacional de gestión de riesgos. 

Objetivo 

La CGE dentro de su potestad de control, su objetivo consistía en evaluar el 

cumplimiento de las normas ambientales, técnicas, de contratación pública, 

administrativas y financieras; con respecto a las obras contratadas; evaluar el 

cumplimiento de las recomendaciones del informe; verificar los procesos precontractuales 

de las obras; verificar el cumplimiento de las cláusulas contractuales; modificaciones, 

ampliaciones; y finalmente verificar las cantidades planillas y pagadas de las obras. 

Alcance 
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El alcance del examen comprende entre el 1 de enero de 2009 y el 30 de junio de 

2013, fecha de corte del examen, y para su ejecución se consideró la cobertura de la 

Delegación Provincial del Guayas de la CGE, tomándose en calidad de muestra para ser 

analizados y sujetos a ser fiscalizados 9 obras bajo la declaratoria de emergencia. 

Recomendaciones 

La máxima autoridad de SNGR dispuso a la Dirección Financiera, que realice 

gestiones necesarias que permitan la recuperación del valor pagado de manera indebida 

en el caso de las obras 4 y 5; con la finalidad de que la obligación económica contraída 

corresponda a valores de conformidad con la ley y establecidos en los contratos de dichas 

obras. 

Conclusiones de las obras 4 y 5 

La SNGR en sus funciones de fiscalizadores de las obras 4 y 5, al haber aprobado 

y tramitado las planillas utilizando un procedimiento de cálculo mediante un factor de 

conversión, contractualmente no concebido, generó que la administración pague en 

exceso 136.350,68 USD y 2.745,90 USD que totalizan 139.096,58 USD, y como 

consecuencia están incursos en el incumplimiento de los deberes y atribuciones del 

artículo 77 numeral 2 apartado a) de la LOCGE. 

3.1.2. Orden de Reintegro 

El equipo de control de cuyo examen se concluye que el ciudadano Ing. Leonardo 

Villacreses, Contratista se benefició de un pago en exceso por las obras 4 y 5, en cuanto 

a la obra cuarta desarrollada con carácter emergente en la vía “Monte Sinaí” la CGE 

determinó que existió un reajuste de precio por rediseño de obra, el mismo que no se llevó 

a cabo conforme a las cláusulas contractuales, aludiendo una falta de motivación técnica 

para el rediseño aprobado por la SGR además no se justificó debidamente la situación de 

emergencia al no subir dichos datos a la página oficial de CGE de la misma manera en 

cuanto a la obra 5 refirió que se omitió la aplicación de la formula polinómica y cuadrilla 

en el contenido de los contratos, por lo tanto emiten una orden de reintegro por pago de 

un rubro no contractual, por la obras antes mencionadas monto que haciende a 139.096.58 

US al haberse incumplido la cláusula sexta “Forma de Pago”. 

Por lo que se establece amparado al artículo 53 numeral 2 de la LOCGE que 

efectúe el reintegro en un plazo improrrogable de 90 días, para lo cual, si existiera alguna 
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inconformidad ante esta resolución, podrá exponer por escrito con la fundamentación 

pertinente. 

3.1.3. Respuesta del Administrado 

El administrado alega 2 hitos importantes en contra de la CGE, primero la falta de 

proporcionalidad y de la inexistencia de pago en exceso ya que queda evidenciado que 

las obras sujetas a la acción de control y sanción fueron ejecutadas y entregadas 

satisfactoriamente, por lo que exigir la devolución de obras legal y efectivamente 

ejecutadas como se exige en la orden de reintegro, carece de asidero legal; y como 

segundo punto la caducidad de la auditoria de proyectos ya que se evidencia que entre la 

fecha de la orden de trabajo, y la fecha en que el informe de la auditoria de proyectos 

fuera aprobado, transcurrió más del año previsto en el artículo 26 de la LOCGE; 

solicitando así a la CGE que desvanezca la orden de reintegro por contener vicios 

irreparables. 

3.1.4. Negativa de la administración 

La CGE argumenta en contra de las alegaciones del administrado en cuanto a la 

caducidad del informe que transcurrió más del año como establece el artículo 26 de la 

LOCGE que al referirse a plazos el artículo 90 del cuerpo legal invocado prevé que, de 

ser necesario, los plazos para resolver se prorrogarán, por el tiempo necesario para 

garantizar el debido proceso; por lo que en resolución la CGE decide confirmar la 

responsabilidad civil. 

3.1.5. La presentación de la demanda 

Tras lo cual el Sr. Leonardo Villacreses el 30 de noviembre del 2017 interpone 

una demanda ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo solicitando la 

nulidad del acto administrativo originador de la orden de reintegro, cabe mencionar que 

una orden de reintegro es el requerimiento de pago inmediato que realiza el Contralor 

General por un desembolso indebido de recursos financieros, efectuados sin fundamento 

legal ni contractual, y por error, tal como reza en el artículo 53 numeral 2 de la LOCGE. 

Menciona que de la auditoria de proyectos se evidencia que, entre la fecha de la orden de 

trabajo, y la fecha en que el informe de la auditoria de proyectos fuera aprobado, 

transcurrió más del año previsto en el artículo 26 de la LOCGE; al estar afectados de 

caducidad, cabe mencionar dicho sea de paso que la caducidad, para Roberto Dromi, 
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es: “(…) un modo de extinción del acto administrativo en razón del incumplimiento por 

el interesado de las obligaciones que aquél le impone. 

 
 

3.1.6. Resolución Sala Especializada de lo Contencioso Administrativo 

El Tribunal de lo Contencioso Administrativo como argumento dice en cuanto a 

la caducidad, es decir sobre el artículo 26 de la LOCGE que es necesario precisar que la 

norma al hacer referencia “como regla general, no excederán de un año”, no significa que 

se puede superar ese plazo, sino que la entidad de control después de que justifique es 

aplicable ampliar el plazo; por esta razón emite sentencia con fecha 16 de enero del 2019 

en la cual dicha demanda se rechaza en virtud de que las actuaciones emanadas por la 

CGE al momento de emitir la orden de reintegro son legítimas confirmando de esta 

manera la legalidad del acto administrativo tal como se desprende de la ratio decidendi 

del 8 de agosto del 2017. 

3.1.7. Corte Nacional de Justicia 

La Corte Nacional de Justicia considero como argumento que el Tribunal de 

primera instancia sobre los hechos valorados y analizados en la sentencia impugnada ha 

concluido lo siguiente: 1) la Orden de Trabajo contenida en el oficio Nº. 0004-DR1- 

DPGY-APyA-2013 fue emitida el 10 de julio de 2013; 2) existió una ampliación a dicha 

orden de trabajo el 17 de septiembre de 2013; 3) se modificó el alcance de la acción de 

control el 25 de marzo de 2014; y 4) el informe fue aprobado el 09 de enero del 2015. 

La Corte Nacional argumentó lo siguiente: “(…) se observa que a fojas 46 del 

expediente administrativo obra el oficio Nº. 09037-DR1-DPGY-APyA de 25 de marzo 

de 2014, a través del cual el CGE comunica a la secretaria nacional de Gestión de Riesgos 

la modificación del alcance a la acción de control, modificación que había sido autorizada 

el 20 de septiembre de 2013 como se lo ha precisado en líneas anteriores, lo cual ha sido 

reconocido por la propia CGE en su contestación de la demanda a fojas 67 del proceso 

que señala: “Oficio Nº. 09037-DR1-DPGY-APyA de 25 de marzo de 2014, mediante el 

cual se pone en conocimiento de la doctora María del Pilar Cornejo de Grauner, secretaria 

nacional de Riesgos, la modificación del alcance de la acción de control” lo que evidencia 

que este oficio es una simple notificación de la modificación autorizada el 20 de 

septiembre de 2013, por lo que no se trata de ninguna modificación del plazo como 

erróneamente concluye el Tribunal Distrital. 
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El Tribunal de casación observo que entre la fecha de aprobación de la última 

modificación de la orden de trabajo N.º. 0004-DR1-DPGY-APyA-2013, esto es el 20 de 

septiembre de 2013, y la fecha de aprobación del informe DR1-DPGY-APyA-0001-2015, 

esto es el 09 de enero de 2015, ha transcurrido más de un año, tiempo que excede el plazo 

fatal establecido en el artículo 26 de la LOCGE, por lo que ha caducado la facultad de 

control del CGE. (…)”. 

La sentencia de la Corte Nacional de Justicia fue decidir aceptar el recurso de 

casación interpuesto por el señor Leonardo Enrique Villacreses Viteri por el caso 5 del 

artículo 268 del COGEP por errónea interpretación del artículo 26 de la LOCGE; y, en 

consecuencia, casando la sentencia emitida el 16 de enero de 2019 por el Tribunal de 

primera instancia con sede en la ciudad de Quito, y amparado al artículo 273 del COGEP 

declara la caducidad de la potestad de control de la CGE. 

 
3.2. Preguntas de Investigación 

3.2.1. ¿Cuáles fueron las consideraciones de la CGE contenidas en el 

informe de auditoría para emitir la orden de reintegro? 

La CGE determina que conforme a lo determinado en los art.- 39,52 y 53 de la 

LOCGE, por cuanto en calidad de contratista se benefició en 139.096,58 USD por la 

responsabilidad civil culposa en virtud de que las obras signadas 4 y 5, tramitó para la 

consecuente aprobación de la fiscalización las planillas de ejecución de obra utilizando 

procedimientos de cálculo contractualmente no concebidos, y sin haberse concretado acto 

administrativo válido que haya posibilitado el reconocimiento por parte de la entidad, 

para aquellos valores económicos resultantes de la ejecución de actividades o rubros no 

contractuales acorde a la calidad, característica, unidad de medición y especificaciones 

técnicas de aquello que se da muestra de haberse ejecutado a diferencia de aquello que 

contractualmente si tuvo su respectivo asidero, incumpliendo las cláusulas sexta, “forma 

de pago ”, sección “Planillas de Liquidación”, tercer y sexto inciso; decima “Otras 

obligaciones del contratista”, del contrato SNGR-0125-2010(obra signada por el equipo 

de control con el numero 4); y clausula novena, segundo párrafo del contrato SNGR-002- 

2011(obra signada por el equipo de control con el numero 5). 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el art.- 53 número 2 de la 

LOCGE, se le concede el plazo improrrogable de 90 días, para que efectué el reintegro. 
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Sin perjuicio de lo expresado en el transcurso del mismo plazo podrá solicitar la 

reconsideración de la orden de reintegro, para lo cual deberá exponer por escrito los 

fundamentos de hecho y de derecho, y de ser el caso, adjuntará las pruebas que 

corresponda. 

3.2.2. ¿Cuáles fueron los fundamentos de descargo presentado por el 

Ing. Leonardo Villacreses? 

Frente a las alegaciones contenidas en el informe de auditoría subsección 

recomendaciones el incoado refiere en sus alegaciones. 

1.- Existió la necesidad institucional previa de acuerdo con la certificación que 

otorgue el director del área requirente, de conformidad con los planes operativos de la 

entidad. 

2.- Que los precios que fueron pactados son los del mercado a la fecha de 

ejecución de la obra, prestación de los servicios, o de adquisición de los bienes. 

3.- Hay constancia ampliamente documentada de que las obras, bienes o servicios 

fueron recibidos a entera satisfacción por los funcionarios responsables. 

4.- Que las obras ejecutadas, bienes o servicios prestados fueron utilizados en 

actividades y funciones inherentes a la entidad. 

5.- En cuanto a la fórmula de pago el incoado no puede responder a la 

responsabilidad inherente de los funcionarios públicos que realizaron la fórmula de pago 

constante en las planillas. 

6.- Que la determinación de responsabilidad civil y la consecuente orden de 

reintegro se encuentran viciadas de caducidad conforme lo establece el art.- 26 de la 

LOCGE en virtud que entre la fecha de orden de trabajo N.º 0004-DR1-DPGY-APYA y 

la fecha en que el informe DR1-DPGY-APYA-0001-2015 fuera aprobado transcurrió más 

de un año previsto en el art.- 26 de la norma antes mencionada. 

7.- Que en cuanto a la obra cuatro al referir que no existió motivación de la 

situación de emergencia y la consecuente inobservancia, al no subir la situación alegada 

de emergencia al portal de compras públicas dicha alegación de la CGE no considera lo 

establecido en el artículo 25 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública. Es decir que la imposición de la orden de reintegro por 

la supuesta falta de fundamentación de la situación de emergencia vulnera lo establecido 

en la norma antes referida la cual a su tenor literal menciona que están exentas las 
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contrataciones de ínfima cuantía o aquellas que respondan a situaciones de emergencia 

por lo cual es una vulneración al debido proceso y al principio de legalidad por parte de 

la CGR. 

3.2.3. ¿Existió vulneración al debido proceso por parte de la CGE al 

emitir la orden de reintegro al ciudadano Leonardo Villacreses? 

Al emitir la orden de reintegro de manera extemporánea operándose la caducidad 

feneció la potestad sancionadora y de control de la CGE conforme lo establece el art.- 26 

de la LOCGE “Los informes de auditoría gubernamental, en sus diferentes clases y 

modalidades, tendrán el contenido que establezcan las normas de auditoría y más 

regulaciones de esta Ley, incluyendo la opinión de los auditores, cuando corresponda, y 

la referencia al período examinado. Estos informes serán tramitados desde la emisión de 

la orden de trabajo de la auditoría, hasta la aprobación del informe en el término máximo 

de un año días improrrogables. Los informes, luego de suscritos por el director de la 

unidad administrativa pertinente, serán aprobados por el Contralor General o su delegado 

en el término máximo de treinta días improrrogables y serán enviados a las máximas 

autoridades de las instituciones del Estado examinadas de manera inmediata.” 

Así también al referir en cuanto a la obra 4 que no se respetó lo relativo a la 

motivación de la situación de emergencia y reforma de obra; el artículo 25 del 

Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 

de lo cual se deduce que la orden de reintegro en cuanto a la obra 4 respecto de dichas 

alegaciones son insubstanciales en virtud de que se encuentran exentas de dicha 

motivación y públicas en el portal de compras públicas las contrataciones de ínfima 

cuantía o aquellas que respondan a situaciones de emergencia, cómo se ha observado a lo 

largo de las investigaciones al hablar del debido proceso nos encontramos frente a otros 

derechos que se circunscriben al mismo como son la legalidad, seguridad jurídica y 

debido proceso siendo tales postulados el respeto irrestricto a la ley. 

3.2.4. ¿Qué impacto ocasiona la inobservancia al debido proceso en la 

vía administrativa? 

El debido proceso se ha constituido un hito importante en el derecho procesal, 

garantiza la eficacia y el correcto manejo de un proceso, en el ámbito administrativo y/o 

judicial, obedeciendo los principios como lo son de oralidad, celeridad, eficacia, 

eficiencia del derecho procesal ecuatoriano; por tal razón la doctrina menciona: “el 
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debido proceso legal es el cumplimiento con los requisitos constitucionales en materia de 

procedimiento, por ejemplo, en cuanto a posibilidad de defensa y producción de pruebas”. 

Citar (torres,2003). 

De esta conceptualización partimos que el debido proceso es un derecho y una 

serie de pasos cumpliendo algunos principios procesales que no traten de dilatar o retrasar 

el proceso, la importancia que tiene el Estado de sancionar a un servidor público con una 

fundamentación jurídica que no vulnere el debido proceso es que exista la potestad 

sancionadora a través de un conflicto que no sobrepase vulneraciones de derechos 

estipulados en la Constitución; que sea consecuente con el administrado para que en 

cualquier inobservancia del proceso partiendo en vía administrativa no se genere el exceso 

de poder, más bien la administración debe entender que las personas están sujetas a nuestra 

Constitución que es garantista buscando una tutela judicial efectiva para ambas partes. 

Tanto en la administración pública y en lo Contencioso Administrativo se aplica 

el derecho al debido proceso, amparado al artículo 76 de la Constitución, donde estipula 

garantías para las partes que participan en un proceso judicial o administrativo; existe una 

relación jurídico administrativa que es importante mencionar, según la doctrina le ha 

clasificado: los sujetos; el hecho generador; situación jurídica y finalmente el objeto. 

Estos elementos vinculan a las personas que están integradas en el debido proceso 

conjuntamente con la administración, el Estado ha creado una vía procesal para que las 

personas que no puedan contra la administración se pueda dar contienda legal en lo 

Contencioso Administrativo y según la doctrina manifiesta que “surgirán relaciones 

específicas entre el titular de la potestad y el sujeto a la misma” citado (Egas, 2011). 

Para acotar en este apartado, es claro que la inobservancia que se ha generado en 

el contexto del caso es que la administración pública a través de la CGE emitió una 

resolución sin tomar en cuenta la caducidad, es decir, se vulnero la garantía del debido 

proceso y la seguridad jurídica, la administración tiene pleno derecho de emitir 

resoluciones motivadas obedeciendo la norma y sobre todo el respeto a la Carta Magna. 
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3.2.5. ¿Existió nulidad de pleno derecho en el acto administrativo 

emitido por la CGE? 

Tanto la doctrina jurídica como las leyes manifiestan que la nulidad del acto 

administrativo puede ser anulado total o parcialmente; la importancia de este tema en el 

presente estudio de caso es por la razón de que la administración y el Contencioso 

Administrativo no logro generar ninguna nulidad alguna, pese a ver cumplidos los 

requisitos que son: ser contrario a la Constitución y a la ley y más que todo que se hay 

generado una sanción extemporánea. 

Es decir, se gestó la caducidad del acto administrativo; pese haber existido estas 

causales para la nulidad del acto administrativo no fueron aplicadas en el caso en mención 

evidenciando claramente la vulneración de derechos a la persona interesada; por tal razón 

la doctrina de los vicios afirma: “ el acto nulo lo es por si, aunque la administración piense 

que no está viciado y por eso lo ejecute sin escrúpulos de inmediato, y como es 

intrínsecamente nulo y la nulidad tiene transcendencia general, está obligada a declararla 

desde el momento que se advierte su existencia” (Egas,2011, pago, 596). 

Con esto nos da un punto de partida que tanto en la administración como en vía 

judicial la nulidad imposibilita una convalidación y consentimiento, en conclusión, la 

nulidad pura o parcial es de orden público, y al Estado debe garantizar que se respete este 

enunciado y principio procesal. 

El Código Orgánico Administrativo (COA) es preciso recalcar que su aplicabilidad 

no tiene que ver con los actos de la CGE ya que ésta entidad administrativa es regulada con 

la LOCGE, pero al hablar sobre la nulidad de pleno derecho es pertinente ampararnos al 

COA en sus artículos 104 y 105 estipulan sobre la nulidad del acto administrativo y unas 

de las causales que determinan la nulidad de pleno derecho en el presente caso es cuando 

el acto administrativo se dictó sin competencia por razón de tiempo, cuando se dictó fuera 

del plazo establecido siempre que el acto mismo sea gravoso para el administrado. 

Del mismo modo cuando tratamos sobre los supuestos legales de nulidad, es 

preciso plantear las causas que determinan la nulidad de pleno derecho de los actos 

administrativos y que va de la mano con el presente estudio de caso; el ERJAFE si bien 

es cierto como ámbito garantiza el funcionamiento y procedimiento de las entidades que 

consagran la administración pública central, además el Estatuto en su disposición 
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establece que no es aplicable los asuntos concernientes de la CGE, pero este cuerpo legal 

estipula en su artículo 129 sobre la nulidad de pleno derecho donde menciona que todos 

los actos de la administración son nulos de pleno derecho cuando lesionen de forma 

ilegítima derechos consagrados en los artículos 66, 76, 82 y 84 de la Constitución, es decir 

los derecho fundamentales consagrados en nuestra carta magna, haciendo respetar estos 

derechos y garantizados a través del Estado. 

Haciendo relación sobre este punto, es importante exponer el fallo de triple 

reiteración de la Corte Nacional de Justicia, informe No. 024-DIRJUR-CNJ-2021 

jurisprudencial del año 2021, en el que los Jueces de la Sala Especializada de lo 

Contencioso Administrativo, lograron detectar la mayoría de casos qué tiene la CGE, en 

la línea argumental común sobre el artículo 26 de la LOCGE, dónde se opera la caducidad. 

Generando al mismo tiempo nulidad absoluta, han existido sentencias de la Corte 

Nacional de Justicia de la Sala Especializada de lo Contencioso Administrativo, en el que 

han decidido no casar la sentencia; es por ello que en este precedente jurisprudencial se 

ha resuelto sobre este caso qué tiene que ver con la caducidad y por ende este viciado de 

nulidad absoluta, el funcionario público al ejercer la acción de control fuera del tiempo 

establecido, la Administración y los Tribunales de lo Contencioso Administrativo estarán 

obligados a declarar por oficio o a petición de parte, precautelando la garantía 

constitucional de la seguridad jurídica y del debido proceso. 

 

 

 
CAPÍTULO IV 

Resultados 

4.1. Resultados de la Investigación 

Uno de los resultados más trascendentales del presente estudio de caso versa 

respecto de los informes de auditoria gubernamental emanados por la Contraloría General 

del Estado que al inobservar lo previsto el art.- 26 de la LOCGE vulneran la seguridad 

jurídica, que tal como lo menciona la Sentencia No. 045-15-SEP-CC de la Corte 

Constitucional al respecto de la seguridad jurídica refiere “que consiste en la expectativa 

razonable de las personas respecto a las consecuencias de los actos propios y de ajenos 

en relación a la aplicación del Derecho. Para tener certeza respecto a una aplicación de 

la normativa acorde a la Constitución, las normas que formen parte del ordenamiento 
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jurídico deben estar determinadas previamente” (Galindo, Fundamentos de Derecho 

Administrativo, 2000). Criterio que es consistente con lo referido por (Plaza, 2019) al 

mencionar que la seguridad jurídica es trascendental en los procedimientos 

administrativos y judiciales siendo tanto o más importantes en los procedimientos de 

determinación de responsabilidades civiles y administrativas de la CGE. 

En este contexto al configurarse la caducidad según la determinación del art.-26 

de la LOCGE la potestad sancionadora feneció entendiéndose esta como una competencia 

otorgada por la ley a la Administración Pública, para extinguir unilateralmente un acto 

administrativo cuyo efecto es que las facultades y potestades del órgano de control 

terminen. 

Al respecto de la caducidad en un caso análogo la Resolución N.º. 241-2021 de la 

Sala Especializada de lo Contencioso Administrativo de la Corte Nacional de Justicia 

refiere que en virtud de lo establecido en el art.- 26 de la LOCGE opera la caducidad de 

las facultades de control de la CGE produciéndose un término fatal de complimiento 

obligatorio por parte del organismo de control. 

(Briones, 2020) sobre la caducidad refiere que los límites de la postead 

sancionadora concluyen con la caducidad, en virtud de lo cual independientemente de la 

carga probatoria tanto en vía administrativa como judicial respecto del hecho infractor no 

es trascendente cuando se opera la caducidad. 

Por lo antes mencionado tal como se ha mencionado a lo largo del presente estudio 

de caso los elementos substanciales son por un lado la inobservancia del presupuesto 

constitucional relativo a la legalidad, así como a las normas del debido proceso por tanto 

la actuación de la CGE contenida en el informe de auditoría en contra del Ing. Leonardo 

Villacrés Viteri constituye un exceso de poder. 

 
4.2. Impacto de la Investigación 

El impacto de la presente investigación se encuentra supeditada a los alcances 

investigativos en virtud de lo cual podemos determinar que los actos administrativos 

siempre gozan de presunción de legitimidad, pero el cumplimiento de las garantías 

Constitucionales como son el debido proceso y la seguridad jurídica pueden ser 

desvirtuada por la Administración y/o por los Jueces, hecho que se ha evidenciado en la 

investigación, por lo cual la presente investigación puede constituirse como un corpus 
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teórico para futuras investigaciones en el campo del derecho administrativo y 

constitucional. 

Conclusiones 

 Como primera medida es oportuno mencionar que la Contraloría General 

del Estado al ejercer su potestad de determinación de responsabilidades debe 

garantizar los derechos y garantías reconocidos en la constitución y la ley siendo estos 

elementos los baluartes de la administración pública al ejercer potestades de control. 

 Del mismo modo se concluye que tanto las facultades como las potestades 

de la administración pública establecidas en la ley en favor de la Contraloría General 

del Estado para determinar tanto obligaciones y sanciones, así como además la facultad 

de ejercicio de los derechos de los administrados, se extinguen por el transcurso del 

tiempo o por la inactividad tanto de la administración como de los ciudadanos como 

lo establecido en el art.- 26 de la LOCGE por lo cual la competencia de establecer 

responsabilidad termino. 

 En lo que respecta a las garantías del debido proceso del análisis jurídico 

y doctrinario en relación con el caso de estudio se desprende que al momento de 

establecer responsabilidades o sanciones la administración pública debe actuar en 

función de sus potestades motivando, considerando y evaluando los elementos 

circunstanciales en función del cuerpo normativo integral. 

 Se ha concluido que, en el presente estudio de caso, se genera la 

vulneración al debido proceso y al principio de legalidad tanto en vía administrativa 

como por parte de la Sala Especializada de lo Contencioso Administrativo; por cuanto 

la administración a través de la Contraloría General del Estado en la auditoria de 

proyectos basado en el examen especial del acto administrativo: DR1-DPGY-APyA- 

0001-2015 sobre la Orden de Reintegro No. 0001848 DR1-DPGY-APyA. 

Por lo cual al fenecer la potestad sancionadora por la caducidad genera una ineficaz 

motivación y a la vez un agravio al administrado, los puntos a destacar son: falta de 

proporcionalidad y de la inexistencia de pago en exceso; Así como la inadecuada 

imputación de responsabilidad y por último que es primordial considerar el vicio 

procesal de caducidad del informe ya mencionado, la razón del vicio procesal es 

evidenciado en la fecha del desarrollo del examen especial que transcurrió más de un 

año. 



59  

 Se establece de igual manera, que al momento procesal oportuno, es decir, 

a primera instancia el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo con Sede en 

el Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha, no toma en cuenta 2 

perspectivas; la primera es no considerar el error que induce la administración al 

momento de aplicar un acto administrativo desfavorable al administrado, por la 

emisión de la orden de trabajo para la ejecución del examen especial en el que se 

constituye como acto administrativo DR1-DPGY-APyA-0001-2015 sobre la Orden de 

Reintegro No. 0001848 DR1-DPGY-APyA, acto administrativo que adolece de 

caducidad ya que transcurrió más de un año, cuestión jurídica contraria al artículo 26 

de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado. 

La norma es clara y está estipulado, que al momento de presentarse estos vicios 

procesales la convalidación o la subsanación hacia al administrado es procedente; y la 

segunda perspectiva no considera es las alegaciones y fundamentos legales que 

expones la parte demanda, que es el administrado, no es considerada, pese al existir la 

evidencia plasmada en la vía administrativa y judicial, el Tribunal otorgo a la norma 

un alcance o sentido contrario al que el legislador promulgo, es decir, un error del 

verdadero sentido de la norma, por una interpretación legal errónea que no es 

motivación y es contrario al debido proceso consagrado en la Constitución. 

 Sobre la caducidad se concluye que la administración pública tiene como 

objetivo la acción de control cómo se videncia do en el presente estudio de caso, a 

ciudadano Villacreses se le ha vulnerado garantías establecidas en la constitución al 

emitir resoluciones fuera del tiempo establecido generando así nulidad de pleno 

derecho, se ha topado un precedente jurisprudencial de la corte Nacional de justicia en 

el que se observado qué la sala de lo contencioso administrativo no han casado la 

sentencia respecto de la caducidad, pero es imperativo resaltar quién este caso la corte 

sí obedeció la seguridad jurídica no haciendo caso omiso sobre el tiempo que ha 

fenecido respecto a la acción de control. 
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